CONCEPCIÓN, 5 de octubre de 2009.

Nº 1171 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para 

la Licitación Pública “Adquisición de Vehículos para la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 668, de 17 de julio de 2009, que aprueba dichas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 1084, de 23 de septiembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Sergio Escobar y Compañía Limitada; el Contrato suscrito entre esa Sociedad y la Municipalidad de Concepción, de 24 de septiembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 876, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el contrato “Adquisición de Vehículos para la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la sociedad Sergio Escobar y Compañía Limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 24 de septiembre de 2009, por el que esta Municipalidad compra a esa Sociedad 7 minivan, marca Suzuki, modelo Minivan ADV 1.6, año 2009, con un valor unitario de $ 8.407.300.-, IVA incluido, y 2 jeep, marca Suzuki, modelo Jimny 1.3, año 2009, con un valor unitario de $ 7.837.299.-, IVA incluido, todo lo cual hace un total de SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($ 74.525.699.-).
2.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director Administrativo.
· Señores Sergio Escobar y Compañía Limitada: Paicaví Nº 2613, Concepción.

· Archivo.
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